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y distritos.
°. Asignación porcentual por clase de entidad vigilada. Conforme con lo 

dispuesto en el inciso 1° del artículo 2°
porcentual para cada clase de entidad vigilada, así:

Clases de entidades vigiladas
Porcentaje (%)  
de participación 

de los costos

Valor de  
los costos $

Entidades Adaptadas en Salud
Entidades que ofertan planes de atención complementaria en salud, de medicina prepagada 
y servicios de ambulancia prepagada

6,28

2,18
Regímenes especiales 
Departamentos 5,15
Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud privadas 
Empresas Sociales del Estado y demás Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud 
Públicas

Compañías de Seguros
Administradoras de Riesgos Laborales (ARL)
Concesionarios de Apuestas Permanentes 
Operadores de juegos 
Coljuegos 

Productores nacionales de cerveza 
Productores privados de licores, vinos, aperitivos y similares 
Concesionarios de licores
Licoreras departamentales 1,11
Total aportantes tasa 87,76 31.243.200.000
No aportantes (aportes Presupuesto Nacional) 12,24 4.358.563.895
Total aportes tasa mas no aportantes 100,00 35.601.763.895

tener en cuenta lo previsto por el parágrafo 1°
°

°. Liquidación y cobro de la tasa. Para efectos de la liquidación de la tasa a 
favor de la Superintendencia Nacional de Salud y su respectivo cobro, se tendrán en cuenta 
los costos de supervisión y control, establecidos en el presente decreto, así como los fac-

o sustituyan.
Artículo 5°. Costos de las entidades no aportantes de la tasa. Los costos correspon-

dientes a las entidades sujetas a supervisión y control de la Superintendencia Nacional de 

del gravamen, serán cubiertos con recursos de la Nación, según lo establecido en la Ley 
“por la cual se decreta el Presupuesto de Rentas y Recursos de Capital y 

Artículo 6°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación.
Publíquese y cúmplase.

 JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

Mauricio Cárdenas Santamaría.
El Ministro de Salud y Protección Social,

Alejandro Gaviria Uribe.

MINISTERIO DEL TRABAJO

DECRETOS

DECRETO NÚMERO 2264 DE 2013
(octubre 16)

por el cual se reglamentan los artículos 400 del Código Sustantivo del Trabajo  
y 68 de la Ley 50 de 1990.

el numeral 11 del artículo 189 de la Constitución Política, y
CONSIDERANDO:

-
dores y empleadores el de constituir sindicatos o asociaciones sin intervención del Estado.

Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, el Protocolo de San 

-
troversias con las organizaciones de empleados públicos en desarrollo del Convenio 151 
de la OIT adoptado mediante dicha ley.

-
raciones y Federaciones: CUT, CTC, CGT, FENALTRASE, FENASER, FECOTRASERVI-

acuerdos en la cual se acordó, entre otros aspectos, impulsar la regulación para garantizar 
que efectivamente los empleadores cobren las cuotas a cargo de los empleados sindicali-

Que la Corte Constitucional ha establecido en diferentes pronunciamientos -Senten-

económicos que se gestionan mediante el aporte de cuotas sindicales o sumas equivalentes 
por parte de los trabajadores sindicalizados o no sindicalizados.

Que a juicio de la Corte Constitucional entre los instrumentos con que cuentan las 

-
cada; por tanto los empleadores tienen el correlativo deber de facilitarles a los sindicatos 
la información que sea necesaria para controlar que los descuentos para cuotas sindicales 
efectivamente se hagan de la misma forma.

estatutos de las organizaciones sindicales deberán contener entre otros, la cuantía y perio-
dicidad de las cuotas ordinarias y su forma de pago.

-
traordinarias con que ellos deben contribuir.

Acuerdo logrado con las organizaciones de Empleados Públicos,
DECRETA:

el empleador tiene la obligación de:

y ponerlas a disposición del sindicato o sindicatos, cuando los trabajadores o empleados se 

b) Retener y entregar directamente a las organizaciones de segundo y tercer grado, las 
-

c) Retener y entregar a la organización sindical las sumas que los trabajadores no sindi-

d) Retener y entregar a la organización sindical las sumas que los empleados públicos 
no sindicalizados autoricen descontar voluntariamente y por escrito para el sindicato, por 

Colectivo obtenido por el respectivo sindicato, para lo cual se habilitarán los respectivos 
códigos de nómina.

de la cuota o las cuotas, de los miembros de la respectiva organización sindical, constituye 

a uno o a varios sindicatos.

Sindical sobre la deducción del valor de la cuota o las cuotas federales o confederales que 
los sindicatos están obligados a pagar a aquellas, servirá de prueba frente a la Autoridad 

la respectiva Federación o Confederación.
-

dentes con las de los bancos o cajas de ahorros en los cuales deben estar los fondos de las 

Artículo 5°. El presente decreto se aplica a las organizaciones sindicales de trabajado-

autonomía sindical y los acuerdos colectivos ya pactados.
Artículo 6°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación.
Publíquese y cúmplase.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
El Ministro del Trabajo,

Rafael Pardo Rueda.
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Grupo de Archivo Sindical

CERTIFICACIONES

La Coordinadora del Grupo de Archivo Sindical 
CERTIFICA:

Que revisada la base de datos de Archivo Sindical, aparece inscrita y vigente la Organi-
zación Sindical denominada Sindicato de Trabajadores y Empleados de Servicios Públicos 

Que la última Junta Directiva Subdirectiva Seccional Bogotá de la citada Organización 
-

Moreno Sosa, Inspectora de Trabajo de la Dirección Territorial de Trabajo y Seguridad 
Social de Cundinamarca, la cual quedó integrada así: 

Nelson Castro Rodríguez Presidente 
Juan Jairo Villamizar Mendoza Vicepresidente 

Tesorero 
Luis Orlando Quiroga Rodríguez Fiscal 

Secretario General 
Yeiny Espitia Ospitia Circunscripción Especial Sec. de la Mujer 
Fernando Eduardo González Ramírez Sec. Educación, Cultura y Deporte 

Sec. de Prensa y Propaganda 
Miguel Ángel Fernández Quiroga Sec. de Rel. Intersindicales 
Martín Rainiero Quijano Arias Sec. de Salud Ocup. y Seg. Ind. 
Jorge Eduardo Fraile Gómez Sec. de Organización y Dd. Hh. 
Jesús Francisco Vargas Huertas 

Natalia Ruiz Campuzano.

La Coordinadora del Grupo de Archivo Sindical 
CERTIFICA:

Que revisada la base de datos de Archivo Sindical, aparece inscrita y vigente la Organi-
zación Sindical denominada Sindicato de Trabajadores y Empleados de Servicios Públicos 

Que la última Junta Directiva Subdirectiva Seccional Bogotá de la citada Organización 

Sosa, Inspectora de Trabajo de la Dirección Territorial de Trabajo y Seguridad Social de 
Cundinamarca, la cual registra al señor Nelson Castro Rodríguez en calidad de Presidente. 

Natalia Ruiz Campuzano.

MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA

RESOLUCIONES

RESOLUCIÓN NÚMERO 9 0869 DE 2013
(octubre 15)

por la cual se resuelve el recurso de reposición interpuesto en contra de la Resolución nú-

objeto de la Convocatoria Pública UPME-04-2009.
El Viceministro de Energía encargado de las funciones del Despacho del Ministro de 

Minas y Energía, en uso de las facultades legales y reglamentarias, en especial las conte-

CONSIDERANDO:

“ :

al punto de apertura.

el diseño, adquisición de los suministros, construcción, operación y mantenimiento del 

Que mediante comunicación radicada en el Ministerio de Minas y Energía el día 15 

-
palmente en el siguiente argumento:

demoras en la expedición de la licencia ambiental originadas en hechos fuera del control 
del inversionista seleccionado o de su debida diligencia. Esto quiere decir en el presente 

Que en el recurso de reposición presentado en contra de la Resolución número MME 

Sogamoso”;

Energía dirigido a la Directora de la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales (ANLA), 

Energía dirigido a la Directora de la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales (ANLA), 

que se pronunciara sobre las pruebas decretadas mediante el auto del día 12 de agosto de 

Que a la fecha la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales no se ha pronunciado 

-


